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El apoderado judicial de las demandadas PAOLA ANDREA GARCIA MORALES y 

NICOLE ECHEVERRI GARCIA contesta la demanda y propone excepciones de 

mérito dentro del término concedido para ello, lo cual será agregado para ser tenido 

en cuenta en el momento procesal oportuno, advirtiendo que entre las pruebas 

documentales que dice que aporta no se encuentra copia del pasaporte con la 

constancia de ingreso y salida del país, ni copia del derecho de petición dirigido a 

Western Unión. 

 

En dicha contestación el togado hace alusión a que también contesta en nombre 

del demandado JULIAN ALBERTO ECHEVERRI MONDRAGON, sin embargo, no 

aporta el poder que lo faculte para tal actuación, además ha de tenerse en cuenta 

que el termino de traslado para contestar la demanda venció el 12 de mayo de 2022.   

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para ser tenido en el momento procesal oportuno la 

contestación de la demanda que hacen las demandadas PAOLA ANDREA GARCIA 

MORALES y NICOLE ECHEVERRI GARCIA donde proponen excepciones de 

mérito.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que no se aporta poder otorgado por el demandado 

JULIAN ALBERTO ECHEVERRI MONDRAGON para su representación judicial en 

este asunto. 

 

TERCERO: NO TENER por contestada la demanda de parte del demandado 

JULIAN ALBERTO ECHEVERRI MONDRAGON.   



Proceso: Verbal de Simulación Absoluta  
Demandante: Carolina Juliana García Morales  
Demandados: Paola Andrea García Morales y otros  
Radicación: 760013103019-2021-00188-00 
 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 094 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   JUNIO 08 DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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